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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN.

Expediente n úmero: 366123 -ZAZ41 JL-ll.

CÉDULA DE NoTIFIcAc¡ÓN PoR ESTRADoS A:. HARREN & PARTNER OFFSHORE MANAGI\IENT MEXICO, S.A,P.I. DE C.V.
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 366I23Aa2ilJL-II, RELATIvo AL JUIcIo oRDINARIo
EN MATERIA LABORAL, PROMOVTDO POR EL C. MANUEL HUMBERTO LOPEZ
DEDERO, EN CONTRA DE HARREN & PARTNER OFFSHORE MANAGMENT
MEX|CO, S.A.P.I. DE C.V.; HARREN & PARTNER SERVICES MEX|CO, S.A.p.t. DE C.V.;
HP OFFSHORE TowlNG, S.A.P.|. DE c.V.; HF OFFSHORE MExtco, S.A.p.t. DE c.V. y
HARREN & PARTNER TRANSPORT AND INSTALLATION, §.A.P.I. DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas an¡ba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, se dictó un proveído el veinticlnco de febrero de dos míl
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

"... JUZGADA LABORAL DEL PADER JUDICIAL DEt ESTADO, SEDE CARMEN.
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTICINCA DE FEBRERO DE DAS MtL
v Et NTt s É,ts. ----------

ASUNTO: Se fiene por presentado el escr'fo signado par el Licenciado Alvaro A,lcocer
Gaxiola, en su carácter de apoderado legal de la parte actora medíante el cualsolicr'fa se
comisione al actuario para lÍevar a cabo la diligencia de emplazamienta,
comprometiéndose a acampañar al actuario.

Y con e/ esfado procesal que guardan Ios presentes a¿rfos del cualse despre nde la razón
actuarial realízada por el Notificador lnterina Adscrito a esfe Juzgado Laboral, realizadas
can fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en el cual señala el motiva por el
cual no pudo emplazar y notificar a HARREN & PARINER SERVICES MEXICO, S.A.P.I.
DE C,V. y HARREN & PARTNER IRANSPORT AND /NSTAIIATION, S.A.P/, DE C.V..
En consecuencia, SE ACU§RDA;

PRIMERO: Acumúlese a /os presentes autas e/ escnlo de cuenta, para que obren
conforme a derecho correspanda de conformidad con lo establecida en et a¡tícuto 72
fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Pader Judicial del Estado.

SEGUñIDA: En atenció! a la ryzón acJttarial &Á§úa..tr"ehta de sqpt!§m.brp.d"e das qtil
Upiüiciqc.a. y de las manifestaciones del apoderada legal de la parte actora, siendo que
en su escrito de cuenta no señala domicilio para realízar la diligencia de emplazamiento
en compañía del actor, toda vez que mediante escrito de fecha diecisiete de mayo de dos
mil veinticuatro, señalo domicilio para emplazar a /os demandados, en tal razón se toma
dicho domicilio para ordenar la diligencia carrespondiente, es por lo que en cumplimiento
a lo establecido en elrnciso B) del ordinal 871, así camo en el primer párrafo del numeral
873-4, ambos de la Ley de la matería, se ordena emplazar en sompañía del acter a:

HARREN & PARTNER SERY'CES MEXCA, S.A.P,I. DE C.V.
HARREN & PARTNER TRAAISPORTAND /N§TATLANAN, S.A.P/. DE C,V.

a

a



Con domicitio para ser notificado y emplazado en Calle Avenida Aviación número 245,

piso 3. colonia Petrolera, C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche: a quienes

deberá de correrse traslado, en los términos y condiciones del proveído de fecha fres de

julio de dos milveinticinco, can /as copias debidamente coteiadas de:

. El escrito iniciat de la demanda numero de promociÓn 3222'

. Constancia de no conciliaciÓn.

. Caña poder de fecha veinticinco de abril del dos mil veinticuatro.

. Ires ordenes de compra.

. El proveído de fecha 2A de agosto del 2024.

. Promocion 3149.

. El proveído de fecha 20 de mayo del 2025.

. Promocion 3619.

. El proveído de fecha 03 de iulio del 2025 y el presente auto.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá de agendar una cita con el

Notificador lnterino Adscrito a esfe Juzgado, en el termino de @ DiAs hábites.
para fiiar fecha de la diliqencia de emplazamiento, en el entendido que de no hacerlo, se

podría llevar a cabo la diligencia sin su compañia.

TERCERO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 717 y 718 de la Ley Federal del
Trabajo, se habilita al Notificador Judicial, días y horas hábiles para que practique la
diligencia cuando haya causa justificada, así como /as diligencias que hayan que

practicarse del presente y futuros acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,

Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen...."

EN LA CIUDAD DE GARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 26 DE

FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 25 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA,
DE CONFORM¡DAD GON EL ARTíCULO 745.BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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